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Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos aararios, EjefClcio 1987», la cifra de 7.063.015 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada al cumplimiento por el
perceptor de los reqUIsitos y obligaciones exigidos por la Orden de
28 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), así como
a la justificación establecida por Decreto 2784/1964, de 27 de julio,
y la comprobación de la invenión que señala el Real Decreto
1124/1978, de 12 de mayo, en su articulo 2.°, tres, cuarto, párrafos
3 y 4.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Aarícola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.° del Reall>ecreto 1733/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta días naturales, contados a partir del Sliuiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero) se publica por el presente medio.

Madrid, 20 de mayo de 1987.-El Director general, Juan José
Burgaz lópez.

RESOLUC/ON de 21 de mayo de 1987, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios. por la que se concede
a la Cooperatíva del Campo «San JUDn» las ayudas
previslas en el Real Decreto 173311984, de 1 de agoslo.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Coopera
tiva del Campo .san Juan», de Madri&a!ejo (Cáceres), instando la
concesión de las ayudas previstas en elReaI Decreto 1733/1984, de
I de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO» de 28 de septiembre), así
como la documentación incorporada a la misma, esta Dirección
General, al amparo de la normativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 339.654
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos aararios, Ejercicio 1987», la cifra de 101.896 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada al cumplimiento por el
perceptor de los reqUisitos y obligaciones exigidos por la Orden de
28 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30), así como
a la justificación establecida por Decreto 2784/1964, de 27 dejulin,
y la comprobación de la inversión que señala el Real Decreto
1124/1978, de 12 de mayo, en su artículo 2.°, tres, cuarto, párrafos
3 y 4.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito A= en las condiciones establecidas en el
articulo 3.° del Real to 1733/1984.

Cuartn.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes .s de treinta días naturales, contados a partir del s18Uiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en annonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero) se publica por el presente medio.

Madrid, 21 de mayo de 1987.-E1 Director general, luan José
Burgaz lópez.

nes para la construcción 't mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1987», la cifra de 1.721.741 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada al cumplimiento por el
perceptor de los reqw5Ítos y obligaciones exigidos por la Orden de
28 de abril de 1986 (<<Bolelin Oficial del Estado» del 30), así como
a la justificación establecida por Decreto 2784/1964, de 27 de julio,
y la comprobación de la inversión que señala el Real Decreto
1124/1978, de 12 de mayo, en su articulo 2.°, tres, cuarto, párrafns
3 y 4.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Aarícnla en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta días naturales, contados a partir del s'8uiente al de
la concesión de la ayuda.

lo que en armonia con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero) se publica por el presente medio.

Madrid, 21 de mayo de 1987.-EI Director general, Juan José
Burgaz lópez.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1987, del Servicio
Nacional de Produclos Agrarios, por la que se concede
a la Socíedad Agraría de Tran4'ormación número
3.2S3 «San Arcatlío» las ayudas prevístas en el Real
Decreto 212211984, de 10 de oclUbre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Sociedad
Agraria de Transformación número 3.253 «San Arcadio», de Osuna
(Sevilla), instando la conce5Íón de las ayudas previstas en el Real
Decreto 2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado»
de 27 de nOV1embre), así como la documentación incorporada a la
misma, esta Dirección General, al amparo de la normaUva vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 9.39O.S9O
pesetas.

Segundn.-Estableeer como cuantia máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, .subvencio
nes para la construcción 'j mejora de la red de almacenamiento de
productos aarariOs, ejefClcio 1987»,.la cifra de 939·95~ pesetas.

Esta subvención quedará condiCiOnada al cumplimiento por el
perceptor de los reqUisitos y obligaciones exigidos por la Orden de
28 de abril de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 30), así como
a la justificación establecida por Decreto 2784/1964, de 27 de julio,
y la comprobación de la inversión que señala el Real Decreto
1124/1978, de 12 de mayo, en su articulo 2.°, tres, cuarto, párrafos
3 y 4.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito nficial del
Banco de Crédito Aarícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

CUarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta dias naturales, contados a partir del s'8uiente al de
la concesión de la ayuda.

lo que en armonia con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero) se publica por el presente medio.

Madrid, 21 de mayo de 1987.-EI Director general, Juan José
Burgaz lópez.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Sociedad
Cooperativa del Campo «Castillo del Tocón», de Membrilla
(Ciudad Real), instando la concesión de las ayudas previstas en el
Real Decreto 2122/1984, de lO de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 27 de noviembre), asi como la documentación incofI'D
rada a la misma, esta Dirección General, al amparo de la normaUva
vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 17.217.415
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio-
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17195 RESOLUCION de 21 de mayo de 1987, del Servicio

Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede
a Cooperativa del Campo «Caslillo del Tocón» las
aYUdils previstas en el Real Decreto 212211984, de 10
de octubre.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1987, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios. por la que se concede
a la Cooperatíva Agríc01a «San Jaime» las aYUdils
previslas en el RetiJ Decreto 212211984, de 10 de
oclubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Coopera
tiva A$ricola .san Jaime», de Enveija (Tarragona) instandn la
conceSIón de las ayudas previstas en el Real Decreto ~122/1984, de
10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre),
así como la documentación incorporada a la misma. esta Dirección
General. al amparo de la normativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprnbar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 13.176.127
pesetas.

Segundo.-Estableeer como cuantia máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio
nes para la construcción "t mejora de la red de almacenamiento de
productos aararios, EjercIcio 1987», la cifra de 1.317.613 oesetas.


